
Contribución Parafiscal para la 

Promoción del Turismo.



Naturaleza Jurídica de Fontur

• Ley 300 de 1996 en su artículo 42, creó el Fondo de Promoción Turística para el manejo

de los recursos provenientes de la Contribución Parafiscal.

• El artículo 12 del Decreto 505 de 1997 dispuso que el Fondo de Promoción Turística es

una cuenta especial del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, con carácter de

patrimonio autónomo.

• Ley 1558 de 2012 en su artículo 21, cambió la denominación de Fondo de Promoción

Turística por la de Fondo Nacional de Turismo y ordenó su constitución como Patrimonio

Autónomo, para lo cual el Ministerio de Comercio Industria y Turismo suscribe el contrato

de fiducia mercantil No. 137 de 2013, con Fiducoldex, quien en la actualidad es la vocera

y administradora del Patrimonio Autónomo.



Naturaleza Jurídica de Fontur

• Artículo 22 de la Ley 1558 de 2012: Administra y/o enajena los bienes inmuebles con

vocación turística extintos o incautados por delitos de narcotráfico, enriquecimiento ilícito,

testaferrato y conexos; y los que fueron de propiedad de la antigua Corporación Nacional de

Turismo.

• Para la ejecución de los proyectos aprobados por el Comité Directivo, se adelantan los

procesos de contratación respectivas y se suscriben convenios de cooperación.

• Régimen contractual, Derecho privado.



Dirección de Contribución Parafiscal



Recursos Pertenecientes al Patrimonio Autónomo Fontur

Ley 300 de 1996 – Ley General de Turismo,  modificada por la Ley 1101 

de 2006 y la Ley 1558 de 2012



Recursos Pertenecientes al Patrimonio autónomo Fontur

Activos adquiridos 
con  Recursos 
Contribución 
parafiscal.

Rendimientos  Financieros

Contribución 
Parafiscal 

Partida que 
Asigna el 
Gobierno 

Nacional al 
MINCIT

Explotación 
Bienes de la 
Antigua CNT 

Rendimientos 
de las 

Anteriores 
Partidas

Recursos 
provenientes 

de la 
Explotación 
de Marcas

Impuesto al 
Turismo

Multas



Recursos Pertenecientes al Patrimonio Autónomo Fontur

Donaciones 

Recursos provenientes de patrocinio 
y actividades comerciales 

Recursos que provengan de la 
cooperación internacional

Rendimientos financieros que se 
deriven de la anterior partida

El 40% de la contraprestación 
que reciba Fontur por concepto 
de la administración y ventas de 

los bienes



Ciclo de Gestión de Proyecto de Fontur

1

FORMULAR

PRESENTAR
2

ELEGIBILIDAD

3

VIABILIDAD

4

APROBAR

5

CONTRATAR

6

EJECUTAR

7

RESULTADOS

8

LIQUIDAR



Marco Legal

CONTRIBUCION 
PARAFISCAL 

PARA EL 
TURISMO

LEY 300 DEL 
1996

Articulo 40

LEY 1101 DE 
2006 

Articulo 3

Decreto 
Reglamentario 
1036 de 2007

Decreto 
1074 de 

2015

Ley 1558 
de 2012

QUE ES LA CONTRIBUCIÓN 
PARAFISCAL: 

Es un gravamen establecido con 
carácter obligatorio que afecta a 
un determinado y único grupo 
social y/o económico, cuyos 
recursos se utilizan para 
beneficio del mismo sector. 

Esta contribución en ningún 
caso será trasladada al usuario. 



Elementos de la Contribución Parafiscal

•

•



Sujetos Pasivos

2. Las viviendas 
turísticas 50 smvlv y 

las  que están 
ubicadas en territorio 

indígena 100smvl

3. Las agencias de 
viajes y turismo, 

agencias mayoristas y 
las agencias 
operadoras.

4. Las oficinas de 
representaciones 

turísticas.

5. Las empresas dedicadas 
a la operación de 

actividades  como canotaje, 
espeleología, escalada, 

parapente, canope, buceo, 
deportes náuticos en 

general. 

6. Los operadores 
profesionales de 

congresos, ferias y 
convenciones; 

7. Los arrendadores de 
vehículos para turismo 

nacional e 
internacional; 

8. Los usuarios 
operadores, 

desarrolladores e 
industriales en zonas 

francas turísticas; 

9. Las empresas 
comercializadoras de 
proyectos de tiempo 

compartido y 
multipropiedad.

10. Los bares y 
restaurantes turísticos. 
500 smvl Resolucion

0347  y 0348 del 2007 

11. Los centros 
terapéuticos 

tratamientos termales 
u otros medios físicos 
naturales. 500 smvl

12. Las empresas 
captadoras de ahorro 

para viajes y de 
servicios turísticos 

prepagados.

13. Los parques 
temáticos.

14. Los concesionarios 
de aeropuertos y 

carreteras. 

15. Las empresas de transporte de 
pasajeros aéreos cuyas ventas 

anuales sean superiores a los 500 
smvl y terrestres, excepto las que 

operan dentro de áreas 
metropolitanas y ciudades dormitorio 

16. Las empresas de transporte 
terrestre automotor especializado, 

las empresas operadoras de chivas 
y otros vehículos automotores que 

presten servicio de transporte 
turístico. 

17. Los concesionarios 
de servicios turísticos 
en parques nacionales

18. Los centros de 
convenciones.

19. Las empresas de 
seguros de viaje y de 
asistencia médica en 

viaje.

20, Las sociedades 
portuarias orientadas 

al turismo

21,Los 
establecimientos de 

comercio ubicados en 
las terminales de 

transporte de 
pasajeros terrestre , 

aéreo y marítimo - 100 
smvl

1. Los hoteles y 
centros vacacionales. 



Marco Legal

1. Hoteles y centros vacacionales

2. Viviendas turísticas y otro tipo de hospedaje no permanente

3. Agencias de viajes y turismo, mayoristas y agencias operadoras

4. Oficinas de representaciones turísticas

5. Empresas operadoras de actividades como canotaje, balsaje,

parapente, escalda, canopy, deportes náuticos.

6. Operadores profesionales de congresos, ferias y convenciones

7. Arrendadores de vehículos para turismo

8. Usuarios operadores, desarrolladores e industriales en zonas

francas Turísticas

9. Empresas comercializadoras de proyectos de tiempo

compartido y multipropiedad

10. Bares y restaurantes turísticos

11. Los centros terapéuticos o balnearios

12. Empresas captadoras de ahorro para viajes y servicios

turísticos pre pagados

13. Los parques temáticos

14. Los concesionarios de aeropuertos y carreteras

15. Las empresas de transporte de pasajeros aéreas y terrestres

16. Empresas de transporte terrestre automotor especializado

17. Los concesionarios de servicios turísticos en parques

nacionales

18. Los centros de convenciones

19. Las empresas de seguros de viaje y de asistencia médica en

viaje

20. Las sociedades portuarias orientadas al turismo o puertos

turísticos por concepto de la operación de muelles turísticos

21. Los establecimientos de comercio ubicados en las terminales de

transporte de pasajeros terrestre, aéreo y marítimo
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Marco Legal

•

22 - Las Empresas 

operadoras de proyectos 

de tiempo compartido y 

multipropiedad

23 - Las empresa 

asociativas de redes de 

vendedores multinivel de 

servicios turísticos

24 - Guías de 

turismo

La Corte Constitucional declara inexequible la ley 1558 del 10 de 

julio de 2012 de según sentencia  C-678 de 2013.



Topes para tener la calidad de aportante de la Contribución Parafiscal 

para la Promoción del Turismo

•

•



Marco Legal

• Las viviendas turísticas y otros tipos de hospedaje no permanente, cuyas ventas anuales sean superiores a

los 50 smlmv.

• Viviendas turísticas ubicadas en los territorios indígenas se aplicará la contribución a aquellas cuyas ventas

anuales sean superiores a los 100 smlmv.

• Los centros terapéuticos o balnearios que utilizan con fines terapéuticos aguas, minero-medicinales,

tratamientos termales u otros medios físicos naturales cuyas ventas anuales sean superiores a los 500

smlmv.

• Las empresas de transporte de pasajeros: aéreas cuyas ventas anuales sean superiores a los 500 smlmv.

• Los establecimientos del comercio ubicados en las terminales de transporte de pasajeros terrestre, aéreo y

marítimo cuyas ventas anuales sean superiores a 100 smlmv.

Topes para tener la calidad de aportante de la Contribución Parafiscal 

para la Promoción del Turismo





Cómo determinar los Ingresos Operacionales 

VENTAS

(-) Devolución

(-) Descuentos

(-) Rebajas 

(=) INGRESOS OPERACIONALES   

VENTAS 

Comisión o porcentaje de 

Ventas(10% o 20) 

= Ingresos Operacionales 

Ventas Paquetes Turísticos

(-) Pagos a Proveedores

(=) Ingresos Operacionales  

Ventas Total de Hoteles

(-) Ventas Por Tiempo Compartido

(-) Descuentos, Rebajas y Devoluciones

(=) Ingresos Operacionales 



Especial 



Tarifas



Facultades de Fontur



Cuándo realizar el aporte

Se liquidará y pagará sobre períodos 

vencidos.

Vencido el término para liquidar 

y pagar la Contribución, se 

generan intereses de mora, que 

se le liquidara con la tasa de 

usura certificada por la súper 

intendencia financiera 

trimestralmente conforme a lo 

establecido al estatuto 

tributario.

Presentarse y pagar en los primeros 20

días del mes siguiente al del período

objeto de la declaración.



Destinación de Recursos de la Contribución Parafiscal Para 

la Promoción Del Turismo

• El articulo 43 de la ley 300 de 1996 modificado por el articulo 10 de la

ley 1101 de 2006, se destinarán a la ejecución de proyectos de

competitividad, promoción y mercadeo con el fin de incrementar el

turismo.

• El artículo 2.2.4.2.1.1 del Decreto 1074 de 2015, dispone que la

Contribución Parafiscal para la Promoción del Turismo se destinará a

fortalecer la promoción y la competitividad del turismo.



Beneficios

 Los aportantes que cumplen sus obligaciones de liquidar y pagar la

Contribución Parafiscal para la Promoción del Turismo, tienen la

posibilidad de presentar proyectos según los lineamientos del manual

de proyectos de FONTUR.

 La posibilidad de participar en procesos de contratación adelantados

por el fondo.

 La posibilidad de acceder a los diferentes programas de fortalecimiento

en competitividad del sector turismo.



LIQUIDACION PRIVADA DE LA 

CONTRIBUCIÓN

Si es persona  jurídica debe ser suscrita por el Representante 

Legal y el Revisor Fiscal si esta obligado a tenerlo de lo 

contrario, deberá estar suscrita por el Representante Legal y  

el Contador



Exclusión de Liquidación y pago de la Contribución Parafiscal para la 

Promoción del Turismo.

De conformidad con el articulo 2 del Decreto 658 de 2017, a

partir del 21 de abril del mencionado año hasta el 31 de

diciembre de 2018, los responsables de la contribución

parafiscal para la promoción del turismo a que se refiere la

Ley 1101 de 2006, ubicados en el municipio de Mocoa,

quedarán excluidos de su liquidación y pago.





LIQUIDACIÓN PRIVADA EN CERO

Los aportantes de la Contribución Parafiscal para la

Promoción del Turismo que durante el período causado

no hubieren realizado actividades sometidas al gravamen,

se encuentran en la obligación de presentar la liquidación

privada en ceros en el formato establecido para el efecto.



Disponible en: www.fontur.com.co 



Plataforma  Recaudo en 
Línea

Plataforma para la liquidación de la Contribución
Parafiscal para la Promoción del Turismo en línea por
parte de los aportantes contemplados en la Ley 1101
de 2006





Plataforma de Liquidación de Contribución Parafiscal



Plataforma de Liquidación de Contribución Parafiscal



Plataforma de Liquidación de Contribución Parafiscal



Plataforma de Liquidación de Contribución Parafiscal



Plataforma de Liquidación de Contribución Parafiscal



Formulario de Liquidación Privada
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RECAUDO HISTORICO

* Recaudo de enero a junio de 2017.



Ingresos por Clase de Aportante

* Valor Total recaudado 2011 a junio de 2017 .



¡GRACIAS!


